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CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO DE
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO



Razón social: FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO Y LA TRANSFORMACIÓN
HUMANA Y SOCIAL
Sigla: FUNDACIÓN DA MÁS
Nit: 902028852 2 Administración : Direccion Seccional
De Impuestos De Bogota
Domicilio principal: Bogotá D.C.





INSCRIPCIÓN


Inscripción No.       S0067754 
Fecha de Inscripción: 28 de enero de 2026
Grupo NIIF:           Grupo III.                                     





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cr 78 D Bis No. 44 A 04 Sur 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 nancycuenca0@gmail.com  
Teléfono comercial 1:               3014311815 
Teléfono comercial 2:               3102761016 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Cr 78 D Bis No. 44 A 04 Sur
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     nancycuenca0@gmail.com 
Teléfono para notificación 1:           3014311815 
Teléfono para notificación 2:           3102761016 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La  Entidad  SI  autorizó  para  recibir  notificaciones  personales a
través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo establecido en
los  artículos  291  del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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CONSTITUCIÓN



Por Acta del 23 de enero de 2026 de Asamblea Constitutiva, inscrito en
esta  Cámara  de  Comercio el 28 de enero de 2026, con el No. 00400247
del  Libro  I  de  las  entidades sin ánimo de lucro, se constituyó la
persona jurídica de naturaleza Corporación denominada CORPORACIÓN PARA
EL   DESARROLLO   Y  LA  TRANSFORMACIÓN  HUMANA  Y  SOCIAL.  Sigla(s):
CORPORACIÓN DA MÁS.





ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL


Entidad  que  ejerce  la  función de inspección, vigilancia y control:
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA





REFORMAS ESPECIALES


Por  Acta  No.  02  del  10  de  febrero  de 2026 de Asamblea General,
inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 13 de febrero de 2026, con el
No.  00400685  del  Libro  I  de  las entidades sin ánimo de lucro, la
entidad  cambió  su denominación o razón social de CORPORACIÓN PARA EL
DESARROLLO  Y  LA  TRANSFORMACIÓN  HUMANA Y SOCIAL a FUNDACIÓN PARA EL
DESARROLLO  Y  LA  TRANSFORMACIÓN  HUMANA  Y  SOCIAL  y adicionó la(s)
sigla(s) FUNDACIÓN DA MÁS.




Por  Acta  No.  02  del  10 de febrero de 2026 de la Asamblea General,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 13 de Febrero de 2026 , con el
No.  00400685  del  Libro  I,  de las entidades sin ánimo de lucro, la
entidad  se  transformó  de Corporación a Fundación bajo el nombre de:
CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO Y LA TRANSFORMACIÓN HUMANA Y SOCIAL.




Por Acta No. 02 del 10 de febrero de 2026 de Asamblea General,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de febrero de 2026, con el
No. R3770472 del Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, la
entidad cambió su denominación o razón social de CORPORACIÓN PARA EL
DESARROLLO Y LA TRANSFORMACIÓN HUMANA Y SOCIAL a FUNDACIÓN PARA EL
DESARROLLO  Y  LA  TRANSFORMACIÓN  HUMANA  Y  SOCIAL  y cambió la(s)
sigla(s) de CORPORACIÓN DA MÁS a FUNDACIÓN DA MÁS.
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TÉRMINO DE DURACIÓN


La Entidad no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.





OBJETO SOCIAL


La  fundación  es una entidad sin ánimo de lucro cuyo objeto social es
promover  el  Desarrollo  Social,  Humano  y  Comunitario, mediante la
protección,  asistencia,  inclusión y promoción de los derechos de las
poblaciones   de   especial   protección  constitucional,  minorías  y
comunidades    en    situación    de   vulnerabilidad,   exclusión   o
discriminación;   tales   como  personas  con  discapacidad,  personas
mayores,  grupos y comunidades étnicas, víctimas del conflicto armado,
población  en  proceso  de  reincorporación,  mujeres,  población  con
orientación  sexual  e  identidad de género diversa, población privada
de  la  libertad, población en condición de pobreza y pobreza extrema,
comunidades  rurales y campesinas, entre otras poblaciones. Así mismo,
la  Fundación  desarrollará actividades orientadas a la Protección del
Medio  Ambiente, mediante la conservación, recuperación, restauración,
manejo  sostenible,  uso responsable y aprovechamiento de los recursos
naturales   renovables,   promoviendo   la   educación  ambiental,  la
sostenibilidad  y  el  desarrollo  territorial sostenible. Igualmente,
adelantará  acciones  de  Desarrollo Empresarial y fortalecimiento del
emprendimiento,   la   economía  solidaria  ý  la  innovación  social,
conforme  a  la  Ley  1014  de  2006  y  demás normas concordantes. La
Fundación   estará  dedicada  a  promover,  desarrollar,  gestionar  y
fortalecer    procesos    de   investigación,   formación,   asesoría,
consultoría,  innovación  y  acción-social  orientados  a  fomentar la
corresponsabilidad   social   y   empresarial,  el  desarrollo  humano
integral,   la   sostenibilidad,   la   equidad,   la   inclusión,  la
participación  ciudadana  y la transformación de imaginarios sociales.
Su  propósito  es  contribuir  a  la  transformación social, cultural,
educativa,   científica   y   comunitaria,   al   fortalecimiento   de
capacidades  individuales,  colectivas e institucionales, y al diseño,
ejecución  y evaluación de programas, proyectos y estrategias en áreas
como  educación,  emprendimiento,  liderazgo,  salud,  cultura,  medio
ambiente,  tecnología,  innovación social y desarrollo territorial que
impulsen  el  bienestar  integral  y la igualdad de oportunidades para
todos  los grupos poblacionales. En desarrollo de su objeto social, la
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entidad  podrá  realizar,  entre otras, las siguientes actividades: 1.
Desarrollar  programas  de protección, promoción y restablecimiento de
derechos  de  poblaciones  de  especial  protección constitucional. 2.
Diseñar,   formular,   ejecutar,   administrar  y  evaluar  proyectos,
programas,  planes  y  acciones,  que  contribuyan  al reconocimiento,
respeto  y valoración de todos los grupos poblacionales y al ejercicio
de  sus derechos. 3. Promover la participación ciudadana, el liderazgo
social   y   el   fortalecimiento   del  tejido  social,  económico  y
comunitario.  4.  Gestionar, administrar y ejecutar recursos técnicos,
humanos,  físicos y financieros de origen público, privado, nacional o
internacional.  5.  Desarrollar  y  promover  actividades  culturales,
recreativas,   deportivas,   artísticas,   sociales   y  comunitarias,
incluyendo  la  organización  de  eventos,  encuentros,  festivales  y
procesos  de  fortalecimiento  patrimonial. 6. Implementar estrategias
de  inclusión  social,  educativa,  laboral y comunitaria. 7. Ejecutar
programas  de  acompañamiento, psicosocial, familiar y comunitario. 8.
Realizar  procesos  de  intervención social orientados al mejoramiento
de  la  calidad  de  vida de las comunidades. 9. Desarrollar programas
dirigidos  a  la  juventud,  mujeres,  personas  mayores, personas con
discapacidad  y  demás poblaciones vulnerables. 10. Ejecutar programas
de  prevención  de  violencias,  consumo  de  sustancias psicoactivas,
discriminación   y   exclusión   social.   11.  Promover  acciones  de
inclusión,  equidad de género, diversidad e igualdad de oportunidades.
12.   Realizar   procesos   de   formación,   capacitación,  talleres,
seminarios,   diplomados   y   cursos.   13.   Promover   procesos  de
alfabetización,  educación  para  el  trabajo y desarrollo humano. 14.
Diseñar  y  ejecutar  programas de formación en liderazgo, habilidades
blandas   y   desarrollo  personal.  15.  Desarrollar  investigaciones
sociales,   educativas,   ambientales,  culturales  comunitarias.  16.
Elaborar  estudios,  diagnósticos  y  caracterizaciones poblacionales.
17.  Diseñar  material pedagógico, didáctico y educativo. 18. Promover
el   emprendimiento,   la   innovación   social,   el  fortalecimiento
empresarial,   la   economía  solidaria  y  comunitaria.  19.  Brindar
asesoría  técnica,  administrativa y financiera a emprendimientos. 20.
Diseñar   e   implementar  programas  de  formación  empresarial.  21.
Fortalecer  unidades productivas y proyectos productivos comunitarios.
22.  Gestionar incubadoras y aceleradoras de emprendimientos sociales.
23.  Promover el acceso a mercados, comercialización y encadenamientos
productivos.   24.   Diseñar  y  ejecutar  proyectos  y  programas  de
educación  ambiental  que  promuevan  la  conservación, restauración y
protección   de   los  recursos  naturales  y  la  biodiversidad.  25.
Implementar  y  promover  prácticas de producción sostenible y del uso
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responsable  de  los  recursos  naturales. 26. Desarrollar proyectos y
programas  de  adaptación, mitigación del cambio climático, reciclaje,
economía  circular  y  manejo  de residuos. 27. Desarrollar y ejecutar
programas  de promoción y prevención en salud que promuevan hábitos de
vida  saludable  y  que  fomenten  el  bienestar integral. 28. Brindar
asesoría,    acompañamiento    y   fortalecimiento   institucional   a
organizaciones   sociales   y  comunitarias,  incluyendo  procesos  de
formalización,   desarrollo   organizacional   y  creación  de  redes,
alianzas   y   plataformas   colaborativas.  29.  Celebrar  convenios,
contratos  y acuerdos con entidades públicas y privadas. 30. Gestionar
recursos  de cooperación nacional e internacional... 31. Participar en
convocatorias,  licitaciones  y  proyectos  de  inversión  social. 32.
Desarrollar  alianzas estratégicas interinstitucionales. 33. Organizar
congresos,  foros,  encuentros  y  eventos  académicos.  34.  Realizar
publicaciones,    investigaciones    y    material    educativo.   35.
Comercializar  bienes  y  servicios relacionados con su objeto social,
siempre  que  sus  ingresos  se  destinen al cumplimiento de sus fines
misionales,  36.  Desarrollar  y  ejecutar  todas aquellas actividades
lícitas,  conexas o complementarias que contribuyan al cumplimiento de
su  objeto  social.  Parágrafo:  No  se  desarrollarán  actividades de
educación formal o no formal (Ley 115 de 1994).





PATRIMONIO


$ 2.000.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


El  Representante  Legal  de  la entidad es el Director Financiero. El
Representante Legal Suplente es el Director General.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


Son  funciones  del  representante legal: a. Ejercer la representación
legal  de  la  entidad.  b.  Celebrar  toda clase de actos y contratos
encaminado  al,  desarrollo  y cumplimiento: del objetivo social de la
entidad.  c.  Convocar  a  las  reuniones a los órganos de dirección y
administración.  d.  El  Representante legal requerirá autorización de
la  Asamblea  General  para  comprar,  vender  o  gravar bienes y para
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celebrar  contratos  cuyo  valor exceda la suma de 50 SMLMV. Los actos
del  representante  de la entidad, en cuanto no excedan de los límites
que  se  le ha confiado, son actos de la Entidad; en cuanto excedan de
estos límites sólo obligan personalmente al representante.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta  del 23 de enero de 2026, de Asamblea Constitutiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 28 de enero de 2026 con el No. 00400247
del Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Director          Andrea     Del    Pilar   C.C. No. 52277664         
Financiero        Romero Rodriguez                                    




CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Director          Nancy  Constanza Cuenca   C.C. No. 52367657         
General           Roa





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la Entidad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  02  del 10 de febrero de    00400685  del  13 de febrero de
2026 de la Asamblea General            2026   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
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siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     9499
Actividad secundaria Código CIIU:    8899





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 0
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 9499





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




El  suscrito  secretario  de  la  Cámara  de Comercio de Bogotá, en el
ejercicio  de  la  facultad  conferida  por los artículos 43 y 144 del
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Decreto número 2150 de 1995.




Que  en  esta Cámara de Comercio no aparecen inscripciones posteriores
de   documentos   referentes  a  reforma,  disolución,  liquidación  o
nombramientos de representantes legales de la mencionada entidad.




El  registro  ante las Cámaras de Comercio no constituye aprobación de
estatutos. (Decreto 2150 de 1995 y Decreto 427 de 1996).




La  persona jurídica de que trata este certificado se encuentra sujeta
a  la  inspección, vigilancia y control de las autoridades que ejercen
esta  función,  por  lo  tanto  deberá  presentar  ante  la  autoridad
correspondiente,  el  certificado de registro respectivo, expedido por
la  Cámara  de Comercio, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
fecha  de  inscripción,  más  el  término  de  la  distancia cuando el
domicilio  de  la  persona jurídica sin ánimo de lucro que se registra
es  diferente  al  de  la Cámara de Comercio que le corresponde. En el
caso  de  reformas  estatutarias  además  se  allegara  copia  de  los
estatutos.




Toda  autorización,  permiso,  licencia  o  reconocimiento de carácter
oficial,  se  tramitará  con  posterioridad  a  la  inscripción de las
personas  jurídicas  sin  ánimo  de  lucro  en la respectiva Cámara de
Comercio.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
entidad sin ánimo de lucro, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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